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PROYECTO DE LEY N° 	  

LEY, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
CONTRATACIONES DEL ESTADO N° 30225, DEROGANDO EL 
LITERAL G) DE DICHA NORMA 

El Congresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del grupo 
parlamentario Fuerza Popular y los demás congresista que suscriben, en ejercicio de la 
potestad conferida por el artículo 107° de la Constitución Política del Estado, concordante con 
el Artículo 22 Inc. c) 75° y 76° del Reglamento del Congreso, proponen al Congreso de la 
Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la siguiente Ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY, QUE MODIFICA LA LEY N° 30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, 
EXCLUYENDO EL LITERAL G) DEL ARTICULO 27 DE DICHA NORMA 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley. 
La presente Ley tiene por objeto modificar la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
derogando el Literal g) del artículo 27 de dicha norma. 

Articulo 2.- Modificación del artículo 27 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado. 

Modifíquese el artículo 27 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, derogando el 
literal g), el mismo que quedara redactado en los siguientes términos: 

Artículo 27.- Contrataciones directas 
Excepcionalmente, las entidades pueden contratar directamente con un determinado 
proveedor en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se contrate con otra Entidad, siempre que en razón de costos de oportunidad 
resulte más eficiente y técnicamente viable para satisfacer la necesidad, y no se contravenga 
lo señalado en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú. 

b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones 
que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que 
ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el 
ente rector del sistema nacional de salud. 
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